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Tecnologío, Innovación 
y Calidad Por cuanto:

Documento elaborado en versión pública, según el articulo 30 de la 
LAIP. Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido 
en el articulo 32 literal e).

Yenit Aracely Guerrero de Núñez
Ha realizado los estudios y cumplido con las pruebas y requisitos que exige la 

Universidad de acuerdo a sus Estatutos, a la Ley de Educación Superior y demás 

disposiciones legales vigentes.

Por tanto:

Le confiere el Título de

Licenciada en
Administración de Empresas
A fin de que goce de todos los derechos y prerrogativas inherentes a la calidad 

profesional que se le acredita, otorgándose el presente título previamente registrado en 

el Ministeriode Educación.

Dado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, el día veintitrés de 
noviembre del año dos mil dieciocho.


